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	1. EXPEDIENTE: UPP2022-INT-0219540 CLAVE:  A4CFAB
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”
Lima, 20 de octubre de 2022
OFICIO MÚLTIPLE N° 00163-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP
Sr(a).
Directores / Gerentes de la Dirección / Gerencia Regional de Educación
Directores de la Unidad de Gestión Educativa Local
GOBIERNOS REGIONALES
Presente.-
Asunto: ORIENTACIONES PARA EL USO DE SALDOS PRESUPUESTALES DE LAS
INTERVENCIONES Y ACCIONES PEDAGÓGICAS EFECTUADAS EN EL MARCO
DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 083-2022-MINEDU Y SU
MODIFICATORIA.
Referencia: a) Resolución Ministerial Nº 083-2022-MINEDU
b) Resolución Ministerial Nº 309-2022-MINEDU
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación al cumplimiento de metas vinculadas a las
intervenciones y acciones pedagógicas señaladas en el numeral 48.11 del artículo 48 de la Ley N°
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, las cuales se desarrollan
conforme a lo establecido en la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la implementación
de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos
Regionales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2022” (en adelante Norma Técnica), aprobada con
Resolución Ministerial N° 083-2022-MINEDU y modificada con Resolución Ministerial N° 309-2022-
MINEDU.
Al respecto, en virtud del avance de ejecución presupuestal de las citadas intervenciones y acciones
pedagógicas; y considerando que nos encontramos próximos a culminar el cuarto trimestre del
presente ejercicio fiscal, se remiten las siguientes orientaciones para su consideración y evaluación:
1. Anexo 1 “Orientaciones respecto al uso de saldos de las intervenciones y acciones
pedagógicas”.
2. Anexo 2 “Orientaciones complementarias propuestas por las direcciones del
MINEDU”.
Cabe precisar que las presentes orientaciones están sujetas al cumplimiento de la normativa
presupuestaria vigente y aplicable a la materia.
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.
Atentamente,
_________________________________________
JOAO JOMEINY BOCANEGRA AGÜERO
Jefe de la Unidad de Planificación y Presupuesto
1 Dicho artículo, prescribe que: “Autorízase al Ministerio de Educación para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel
institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2022 a favor de los gobiernos regionales hasta por el monto de S/ 698 100 519,00
(SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES) mediante decreto supremo
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, y el ministro de Educación, a propuesta de este último, para financiar las
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de los gobiernos regionales, conforme a lo siguiente: (…)”
 


	2. EXPEDIENTE: UPP2022-INT-0219540 CLAVE:  A4CFAB
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx
ANEXO N° 01
ORIENTACIONES RESPECTO AL USO DE SALDOS PRESUPUESTALES
PROVENIENTES DE LAS INTERVENCIONES Y ACCIONES PEDAGÓGICAS
CONSIDERACIONES PREVIAS
Los responsables de la ejecución de las intervenciones y otras acciones pedagógicas
deberán revisar el cumplimiento de la ejecución de las metas previstas y de los
recursos asignados, en función de las intervenciones y acciones pedagógicas
establecidas en los numerales 48.1 y 48.4 del artículo 48 de la Ley N° 31365, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y de lo consignado en la
Norma Técnica aprobada con la Resolución Ministerial N° 083-2022-MINEDU y
modificada por Resolución Ministerial N° 309-2022-MINEDU.
Asimismo, es preciso considerar en lo que corresponde a la adquisición y distribución
de equipos de protección personal para estudiantes y personal que labora en
instituciones educativas, lo dispuesto en la Norma Técnica “Disposiciones para el
retorno a la presencialidad y/o semipresencialdad, así como para la prestación del
servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas
educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el
marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19" aprobada con Resolución
Ministerial N° 531-2021-MINEDU.
En tal sentido, si las Unidades Ejecutoras de Educación de los Pliegos Gobiernos
Regionales y Lima Metropolitana, luego del cumplimiento de la totalidad de las
metas establecidas en las normativas señaladas precedentemente2 para dichas
intervenciones y otras acciones pedagógicas (en todos sus componentes), identifica
excedentes de recursos (saldos presupuestarios), que no serán usados al cierre del
año fiscal 2022, se sugiere tomar en consideración las siguientes orientaciones para
su consideración y evaluación:
1. Sobre los servicios básicos de las instituciones de la educación básica
- Pago de los servicios básicos de las instituciones de la educación básica (EBR,
EBE y EBA), educación técnico productivo (CETPRO) y educación superior no
2 Normativas vigentes:
o Numerales 48.1 y 48.4 del artículo 48 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, y lo dispuesto en la “Norma Técnica” aprobada con la Resolución Ministerial N° 083-2022-
MINEDU y modificada por Resolución Ministerial N° 309-2022-MINEDU.
o Norma Técnica “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la
prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la
Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la
COVID-19" aprobada con Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU.
o Líneas de Producción de los Servicios denominados: "Programas educativos en escuelas para prevenir la
violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de
habilidades socioemocionales" del Programa Presupuestal orientado a Resultados de Reducción de
la Violencia contra la Mujer, aprobada con Resolución Ministerial N° 161-2022-MIENDU
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universitaria (Institutos y Escuelas Superiores Pedagógicas y Tecnológicas, y
ESFA) en aquellas Unidades Ejecutoras que no cuentan con los recursos
suficientes en su presupuesto institucional.
Normativas vigentes a tener en cuenta:
Las (UE) de Educación de los Pliegos Gobiernos Regionales y las (UGEL) y
(DRE) de Lima Metropolitana, deberán considerar lo siguiente:
- Numeral 9.9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 20223, en el cual se señala“(…) Para efectos de las referidas
habilitaciones, los gobiernos regionales quedan exceptuados de la restricción
prevista en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”.
Por consiguiente, las habilitaciones y anulaciones entre y dentro de las
Unidades Ejecutoras en el nivel funcional y programático, deberán tener
en cuenta la disponibilidad presupuestal, entre y dentro de los programas
presupuestales y a nivel de cada Pliego.
2. Sobre la “Distribución de materiales y recursos educativos Pedagógicos”
- Para la adquisición y distribución de los materiales fungibles del uso educativo
en las instituciones educativas públicas y/o Programas No Escolarizados de
Educación Inicial focalizados, en el ámbito de la jurisdicción de las UE, según
lo indique mediante documento la Dirección General de Educación Básica
Regular del Ministerio de Educación.
- Distribución y almacenamiento de los materiales y recursos educativos
pedagógicos correspondientes periodo 2022.
- Adquisición de kit de material educativo fungible 2023, según las indicaciones
emitidas por la DIGEBR
Normativas vigentes a tener en cuenta:
Las (UE) de Educación de los Pliegos Gobiernos Regionales y las (UGEL) y (DRE) de
Lima Metropolitana, deberán considerar:
- Los lineamientos y limitaciones de las modificaciones presupuestarias en el
nivel funcional programático consignados en:
3 En conformidad con el numeral 9.9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal
2022,
se menciona:
“Prohíbese, durante el Año Fiscal 2022, a las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los
gobiernos locales, efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a las
Partidas de Gasto 2.3.2 2.1 “Servicios de energía eléctrica, agua y gas” y 2.3.2 2.2 “Servicios de telefonía e
internet”, con el fi n de habilitar a otras partidas, genéricas o específica cas del gasto de sus presupuestos
institucionales, salvo las habilitaciones que se realicen entre o dentro de las indicadas partidas de gasto en la
misma unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego. Para efecto de las referidas
habilitaciones, los gobiernos regionales quedan exceptuados de la restricción prevista en el inciso 4 del
numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.”
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o Los artículos 47 y 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
o El numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
3. Sobre las vacaciones truncas en el marco de las intervenciones y
acciones pedagógicas, señaladas en el artículo 48 de la Ley de
Presupuesto 2022 (Ley N° 31365)
- Para financiar el pago de vacaciones truncas del personal CAS generadas en
el año 2022, correspondiente a los perfiles CAS de intervenciones pedagógicas
que han tenido asignado un código de plaza en el Aplicativo Informático de
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y en el aplicativo NEXUS
CAS, y cuyos servidores, actualmente no tengan vínculo, de acuerdo a
normativa.
Normativas vigentes a tener en cuenta:
Las (UE) de Educación de los Pliegos Gobiernos Regionales y las (UGEL) y (DRE) de
Lima Metropolitana, deberán considerar:
- Las medidas y limitaciones en materia de las modificaciones presupuestarias
en el nivel funcional programático, conforme lo consignado en:
o El artículo 9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2022.
o Los artículos 47 y 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, respecto a los lineamientos y
limitaciones de las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático.
o El numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
4. Sobre los Talleres educativos de desarrollo de habilidades
socioemocionales”, en el marco de lo establecido en la Resolución
Ministerial N° 161-2022-MIENDU4.
o Para el traslado de AGP/especialistas pedagógicos para la supervisión de
las visitas del Coordinador de UGEL de PVPB y Esp. TOE UGEL a IIEE
focalizadas.
4 A través de la Resolución Ministerial N° 161-2022-MIENDU, se aprobó las Líneas de Producción de los Servicios
denominados: "Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de
educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales" del Programa
Presupuestal orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer
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o Para el refuerzo al kit de material y fotocopias para el equipo UGEL de
prevención de la violencia y promoción del bienestar.
o Para la adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención
pedagógica.
Normativas vigentes a tener en cuenta:
Las (UE) de Educación de los Pliegos Gobiernos Regionales y las (UGEL) y (DRE) de
Lima Metropolitana, deberán considerar:
- Las medidas y limitaciones en materia de las modificaciones presupuestarias
en el nivel funcional programático, conforme lo consignado en:
o El artículo 9 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2022.
o El numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
o El numeral 22.4 del artículo 22 de la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01
“Directiva para la ejecución presupuestaria”.
5. Sobre los recursos asignados en la Actividad: 5006269 “Prevención,
control, diagnóstico y tratamiento de Coronavirus”.
o Para la adquisición de equipos de protección personal (EPP) diferentes a
las mascarillas y protectores faciales, que identifiquen como necesario, en
el marco de la emergencia sanitaria para las instituciones educativas
públicas en la jurisdicción de las UE.
o Para la adquisición y distribución del kit de higiene, en el marco de la
emergencia sanitaria, para los Programa no escolarizados de Educación
Inicial de gestión directa del ciclo I y II.
o Para los materiales de aseo y limpieza en el marco de la emergencia
sanitaria, para las instituciones educativas públicas en la jurisdicción de las
UE.
o Otros servicios que se consideren pertinentes por las Unidades Ejecutoras
de Educación, que se encuentren en el marco de la emergencia sanitaria.
Normativas vigentes a tener en cuenta:
Las (UE) de Educación de los Pliegos Gobiernos Regionales y las (UGEL) y
(DRE) de Lima Metropolitana, deberán considerarlo consignado en el
Numeral 9.14 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año fiscal 2022.
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1.2.1 Implementación de la Secundaria en Alternancia DIGEIBIRA
-Refuerzo del Kit de Materiales para el Coordinador de RER o Coordinador de RE
-Movilidad local y/o viáticos para coordinadores del CRFA y especialistas de educación de las UGEL que acompañan y monitorea la implementación del MSE SA.
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica.
1.6.1 Redes Educativas de Gestión Escolar DIGC
-Traslado de AGP/especialistas pedagógicos para supervisión de las RER
- Refuerzo del Kit de Materiales para el Coordinador de RER o Coordinador de RE
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica.
1.7.1
Pago de propinas de los Promotores Educativos Comunitarios
y el pago de pasajes, viáticos y/o movilidad local de
profesores coordinadores en el marco de los Programas No
Escolarizados de Educación Inicial de gestión directa del ciclo
I y II.
DIGEBR
-Pago de pasajes, viáticos y/o movilidad local de profesores coordinadores en el marco de los Programas No Escolarizados de Educación Inicial de gestión directa del
ciclo I y II, segunda visita en el mes (ámbito rural).
-Pago de pasajes, viáticos y/o movilidad local de profesores coordinadores en el marco de los Programas No Escolarizados de Educación Inicial de gestión directa del
ciclo I y II (ámbito urbano).
-Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica.
1.8.1.
Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de
la modalidad Educación Básica Especial, en el marco del
Programa Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y
jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico
productiva
DIGESE
-Contratación del Servicio de impresiones, encuadernación y empastado para la Impresión y/o Fotocopiado de fichas para uso de estudiantes
-Contratación del Servicio de impresiones, encuadernación y empastado para la Impresión y/o Fotocopiado de material para el trabajo con familias
-Contratación del Servicio de impresiones, encuadernación y empastado para la Impresión y/o Fotocopiado de recursos educativos para los profesionales SAANEE para
la atención de las IIEE Inclusivas.
-Contratación de Servicios de desarrollo de Seminarios y Talleres y/o compra de bienes para el desarrollo de Talleres con Familias.
-Adquisición y distribución del Kit de material fungible para estudiantes y docentes del CEBE y PRITE, y profesional SAANEE.
-Kit de materiales de limpieza y bioseguridad para CEBE y PRITE: aseo, limpieza y tocador; y material, insumo, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos,
odontológicos y de laboratorio.
1.10.1
Cumplimiento de las condiciones básicas de calidad de los
Institutos de Educación Superior Tecnológicos, en el marco
del Programa Presupuestal 0147: Fortalecimiento de la
Educación Superior Tecnológica
DIGESUTPA
-Pago del servicio de seguridad y vigilancia en la misma específica de gasto para otros institutos de la Región
-Contratación del servicio de Biblioteca virtual en la misma específica de gasto para otros institutos de la Región.
-Adquisición de bienes para conformación del Kit de Bioseguridad adicionales a la cantidad programada a favor de los institutos de la Región.
-Contratación del servicio de Plataforma virtual en la misma específica de gasto para mejora del mismo servicio de los institutos de la Región.
-Saldo de plataforma virtual para la adquisición o mejora del servicio de biblioteca virtual en favor de los institutos de la Región.
-Contratación del servicio de Mejora de la Conectividad en la misma específica de gasto para otros institutos de la Región.
1.11.1 Implementación del Servicio Educativo Hospitalario DIGESE
- Adquisición de material didáctico, accesorio y útiles de enseñanza, papelería, útiles y materiales de oficina, fungible y materiales de bioseguridad.
- Servicio de fotocopiado de fichas educativas para el trabajo con estudiantes
1.12.1
Estrategia para el fortalecimiento para la gestión de la
convivencia escolar, la prevención y atención de la violencia
en las instancias de gestión educativa descentralizada.
DIGC
-Traslado de AGP/especialistas pedagógicos para supervisión de Especialistas de Convivencia Escolar y Equipos itinerantes en IIEE focalizadas
- Traslados para atención de casos de violencia reportados en las IIEE
- Refuerzo del kit de materiales para profesionales del equipo itinerante y psicólogos de la intervención
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica
1.13.1
La implementación de los Modelos de Servicio Educativo de
Secundaria en ámbito rural: Secundaria Tutorial
DIGEIBIRA
-Monitoreo y supervisión de especialistas responsables del MSE secundaria tutorial de la UGEL
-Visitas domiciliarias coordinadores de secundaria tutorial
-Visitas domiciliarias docentes tutores
-Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica de Secundaria Tutorial
1.14.1
Estrategia de supervisión al servicio de gestión privada de
educación básica.
DIGC
- Viáticos, pasajes y/o movilidad local para los supervisores de las UGEL, especialistas de las DRE/GRE y coordinadores de las UGEL y DRE/GRE focalizadas
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica.
1.16.1
La implementación de las evaluaciones o concursos previstos
en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, así como el
pago de viáticos, pasajes y movilidad para los integrantes y
observadores externos de los Comités de Evaluación y la
contratación de los servicios de docentes que formen parte de
estos Comités, que se constituyan en los gobiernos
regionales.
DIGEDD
- Contratación de bienes y servicios que aporten en la implementación de los concursos y evaluaciones, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial.
-Viáticos, pasajes y/o movilidad local de los Comités de Vigilancia para la supervisión de los concursos y evaluaciones en el marco de la Ley de Reforma Magisterial.
-Viáticos, pasajes y/o movilidad local para los docentes sujetos a evaluación de los concursos y evaluaciones en el marco de la Ley de Reforma Magisterial.
ANEXO N° 02: “ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS PROPUESTAS POR LAS DIRECCIONES DEL MINEDU"
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ANEXO N° 02: “ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS PROPUESTAS POR LAS DIRECCIONES DEL MINEDU"
1.17.1
Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes
usuarios de dispositivos electrónicos portátiles.
DIGEDD
-Viáticos, pasajes y/o movilidad local para los Formadores Tutores para que ejecuten la 2da. Asesoría Pedagógica presencial a los docentes focalizados en el marco del
Programa, al interior de la UE y/o entre UE del Pliego.
- Fotocopiado de material (cursos) para docentes sin conectividad y/o para el traslado del mismo, a fin de garantizar que llegue al docente focalizado.
- Viáticos, pasajes y/o movilidad local para los especialistas de la UGEL y/o DRE/GRE para acciones de seguimiento en el marco de la implementación del Programa
2022.
-Adquisición de Kit de bioseguridad para formadores tutores
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica
1.20.1
Implementación de la gestión del currículo a través de la
actividad educativa complementaria “Talleres Deportivo –
Recreativos – Wiñaq”.
DIGEBR
- Adquisición del kit basico para dotar a IIEE focalizadas según padrón
- Adquisición de kit de material educativo fungible 2023
1.21.1
Implementación de la gestión del currículo a través de la
actividad educativa complementaria “Expresarte”.
DIGEBR
-Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica y/o el Area de Arte y Cultura de la UGEL. Los materiales estan descritos en la Tabla 1 -
Kit de Materiales educativos (anexo 1.21.1 - RM 083-2022-Minedu)
-Traslado de AGP/especialistas pedagógicos para la supervisión a los Promotores Culturales en la IE
'-Adquisición de materiales y/o bienes que fortalezcan la intervención pedagógica Expresarte y/o el Area de Arte y Cultura de la UGEL. Los materiales estan descritos en
la Tabla 1 - Kit de Materiales educativos (anexo 1.21.1 - RM 083-2022-Minedu)
1.22
Implementación del Plan de Mejoras para la Gestión
Institucional e Infraestructura de las Instituciones de
Educación Superior Pedagógica.
DIGEDD
- Contratación de locadores para los servicios educacionales complementarios básicos en los IESP /EESP programados para licenciamiento en el año 2022
-Adquisición de Mobiliario básico y equipos básicos en general para los servicios educacionales complementarios básicos
- Contratación de personal para brindar soporte a la Unidad de Investigación e Innovación
-Adquisición de Mobiliario y equipos básicos en general para implementación y operación de la Unidad de Investigación e Innovación
- Mantenimiento y/o acondicionamiento general de infraestructura
1.24.1
Adquisición y distribución del kit de higiene en el marco de los
Programas No Escolarizados de Educación Inicial de gestión
directa del ciclo I y II.
DIGEBR Adquisición y traslado del kit a fin de atender a los PRONOEI en el 2023 priorizando entornos comunitarios
1.26.1
Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar para estudiantes de
los niveles de Educación Primaria y Secundaria de Educación
Básica Regular - movilización nacional para el progreso de los
aprendizajes.
DIGEBR
- Viáticos, pasajes y/o movilidad local para visitas de Especialistas de UGEL responsables de la Atención a IIEE focalizadas
- Fotocopiado de material complementario para estudiantes (modificaciones entre específicas de gasto dentro de la misma actividad)
-Adquisición de material concreto a las IE focalizadas
- Traslado de AGP/especialistas pedagógicos para supervisar la implementación de la intervención
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica.
1.27.1
Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia
sexual hacia niñas y niños de educación primaria.
DIGEBR
- Traslado de AGP/especialistas pedagógicos para la supervisión de las visitas del profesional Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del bienestar a
instituciones educativas atendidas.
- Refuerzo al kit de material y fotocopias para el Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del bienestar
- Adquisición de bienes y/o servicios que fortalezcan la intervención pedagógica
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